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AMPLIACIÓN 
 

SERBIA, PAÍS CANDIDATO A LA 

ADHESIÓN A LA UNIÓN EUROPEA 

 

Ayer, 28 de febrero, el Consejo de Asuntos 

Generales recomendó acordar el estatus de 

país candidato a Serbia, después de que 

Rumanía, de manera inesperada, bloqueara los 

debates en el Consejo. La decisión formal 

deberá adoptarse por el Consejo Europeo. 

 

Durante el Consejo de ayer, Rumanía hizo 

objeciones constantes a la candidatura de 

Serbia debidas a su temor sobre el tratamiento 

de la minoría rumana Vlach en la antigua 

Yugoslavia. Rumanía quería posponer el debate 

hasta el Consejo Europeo del 1 y 2 de marzo. 

Según fuentes comunitarias, la verdadera 

razón del bloqueos es que Rumanía quiere que 

la cuestión de su inclusión en el espacio 

Schenghen se trate en el Consejo Europeo de 

marzo.  

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES EN LA UNIÓN EUROPEA – 2011 

 

Ayer se aprobó, en la Comisión de Derechos de 

la Mujer e Igualdad de Género del Parlamento 

Europeo, el informe anual “La igualdad entre 

mujeres y hombres en la Unión Europea – 

2011” con 16 votos a favor, 7 en contra y 5 

abstenciones. 

 

La crisis económica y financiera actual afecta 

aún más a las mujeres que a los hombres, 

debido a disparidades existentes en los 

salarios, consideran los diputados. Destacan 

que los proyectos de reactivación económica en 

curso hacen hincapié en los sectores 

típicamente masculinizados, mientras que se 

infrarrepresenta a las mujeres en sectores 

como las energías renovables y la ciencia que 

son los que más posibilidades de desarrollo 

tienen en el futuro. La introducción de cuotas 

para aumentar la representación de las 

mujeres en las instancias políticas, 

administrativas y en las empresas así como la 

reducción de la divergencia de remuneración 

entre las mujeres y los hombres son algunas 

de las medidas perfiladas en el informe a fin de 

responder a la crisis actual. 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

LA UE POR UN ACUERDO VINCULANTE EN 

MATERIA DE BOSQUES 

 

Representantes de 43 países europeos, entre 

los que se encuentran los 27 Estados miembros 

y la Comisión Europea, se encuentran reunidos 

del 27 de febrero al 2 de marzo en Viena, para 

entablar negociaciones tendentes a concluir un 

acuerdo europeo legalmente vinculante para la 

gestión sostenible de los bosques. 

 

En esta reunión, el Comité Intergubernamental 

de Negociación tendría que elaborar un 

proyecto de acuerdo-marco que deberá ser 

examinado por una conferencia ministerial 

extraordinaria antes de 2013, siguiendo el 
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mandato de las 6ª Conferencia para la 

Protección de los Bosques de Europa que se 

celebró en Oslo en junio de 2011. 

 

Según este mandato, el acuerdo-marco, 

aunque jurídicamente vinculante, ha de ser 

flexible, de manera que responda a las 

necesidades específicas de cada país, y debe 

abordar los siguientes temas: gestión 

sostenible, preservación de recursos forestales, 

resistencia de los bosques a las amenazas 

naturales, el retroceso de la biodiversidad, el 

desarrollo de las funciones culturales y sociales 

de los bosques, el comercio de madera, la 

investigación, la cooperación y la contribución 

de los bosques a la atenuación, a la economía 

verde y a la lucha contra la desertificación.  

 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

INFORME SOBRE UN MERCADO ÚNICO DE 

LAS TELECOMUNICACIONES 

 

La Comisión ha publicado un informe redactado 

por un equipo de expertos y profesores 

universitarios sobre los efectos del logro de un 

mercado único de las comunicaciones 

electrónicas. En efecto, si se consolidara dicho 

mercado interior de las telecomunicaciones se 

lograría un aumento del PIB de un 0,8 % o 110 

mil millones de euros anuales.  

 

Este “bonus digital” produciría un aumento de 

la competitividad, de las economías de escala 

para los operadores y la posibilidad de que 

todos los europeos accedieran a todos los 

contenidos y servicios en línea de la UE como 

la música, películas y servicios informáticos en 

nube para empresas, entre otros. 

 

El estudio propone tres grandes ejes de 

actuación para eliminar los obstáculos que 

imposibilitan dicho mercado: 

 

 Reducir la parcelación reglamentaria 

 Intensificar las actividades europeas de 

normalización 

 Reforzar la coordinación entre las 

actividades reglamentarias nacionales 

de telecomunicaciones a nivel de la UE. 

 


